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NUMERO: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES (233) 

En la ciudad de Tosagua, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy lunes diez y nueve de Abril de mil novecientos noventa y tres, 

ante mi ABOGADO PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, Notario Público Primero de 

éste cantón, comparecieron por sus propios derechos las siguientes personas:' HORACIO 

e HERNAN POGG! ZAMBRANO, casado, GINO GIUSEPPE POGG! ZAMBRANO, casado, y, 

ALEXANDRA MARGARITA GUTIERREZ CABRERA, soltera.- Los comparecientes mayores 

de edad, ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, de 

* tránsito por ésta ciudad de Tosagua, hábiles y capaces para: obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fé.-Bien instruidos en el objeto, efecto y resultado de ésta escritura de 

constitución de una compañía de Responsabilidad Limitada que celebran y a ta que 

proceden en forma libre y voluntaria sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron 

para que sea elevada escritura pública una minuta contenida. en las siguientes cláusulas y 

que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírmase insertar una de constitución de una compañía de Responsabilidad    
   
   
    

   

   

Limitada con sujeción a las siguientes cláusulas:PRIMERA ; INTERVINIENTES .- 

Comparecen a la celebración del presente contrato:Uno.--Heracio Hernán -Poggi Zambrano. 

Dos.- Gino Giuseppe Poggi. Zambrano. Tres.- Alexandra Margarita Gutiérrez Cabrera. 

Además comparecen las señoras: Gisela Bolaños León y Patricia Briones Fernández con el 

l objeto de dar su autorización a la transferencia de dominio que mas adetante se estipula, 

       

     

a f para actuar de conformidad a lo dispuesto en el CódigoCivil. Todos tos comparecientes son 
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E e ayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces, por sus propios derechos y- quienes 
y = 

< , 

5 donvienen en constituir una compañía de Responsabilidad Limitada, con sujeción a las 
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leyes de Ja República del-Ecuador y a los presentes estatutos. SEGUNDA ; ESTATUTOS ; 

ARTICULO PRIMERO ; DENOMINACION.- La compañía tendrá por denominación  '



INMOBILIARIA METROPOL| INMETRO CIA. LTDA. ' y se tegirá por las leyes del 

Ecuador, especialmente por la Ley de Compañías y por estos estatutos. ARTICULO 

SEGUNDO ; OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social:a).- La explotación 

total y en todas sus fases de las actividades relacionadas con el negocio inmobiliario. El 

desarrollo y / o ventas de urbanizaciones, ciudadelas, o lotizaciones.b).- La promoción y/o 

desarrollo de ta industria de la contrucción y / o venta o administración de. edificaciones 

sometidas al sistema de condominio o propiedad horizontal, ya sean propias o de 

terceros.c).- La importación, comercialización, compra, venta, de maquinarias, equipos, 

«repúestos,aceesorios y materiales para ta industria de la construcción, incluyendo 

ferretería.d).-La prestación de servicios a personas natuales-ó juridicas con equipos y 

- maguinarias para: la construcción.Para el eumplimiiénto de su objeto la compañia podrá 

asociarse, intervenir cemo socia o accionista en ta construcción y / o aumentos de capital, 

adquirir acciones y participaciones de compañias nacionales o extranjera, cualquiera sea su 

naturaleza.u objeto social, ya por pago en numerario, o por aportes de bienes, y en general 

- redlizartodos tos actos y contratos permitidos por las leyes del Ecuador. La compañía no 

- podrá: intervenir.en ninguna de tas. actividades determinadas en el :«art.27 de la Ley de 

- Regulación «Económica y Control del Gasto Público, cuyo 'alcante lo fija ja Resolución 

-489/88 de la Junta Monetaria. ARTICULO TERCERO; DURACION.-La compañia tendrá un 

plazo de. duración de cincuenta años contados. a partir de la inscripción del: presente 

contrato en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prolongado o. disminuido por 

decisión de la Junta General de Socios. 

ARTICULO CUARTO ; NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compañía es 

- ecyatoriana y su domicilio principal es ta ciudad de- Portoviejo, cantón Pertoviejo, provincia 

.de Manabi, pero puede establecer sucursales, agencias, o delegaciones ert cualquier lugar 

. del:país o.del exterior. ARTICULO QUINTO ; CAPITAL..- El capital social de la compañía es 

de. quince millones de sucres, divididas en quince mil participaciones iguates, acumulativas 

e indivisibles de un valor de un mil-sucres cada una. ARTICULO SEXTO ; INTEGRACION Y. 

SUSCRIPCION DEE CAPITAL .- El capital ha sido integramente suscrito y pagado en 

numerario y. en especiede la siguien te manera: 
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SOCIOS. - CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL DE 

SUSCRITO PAGADO PAGADO TOTAL PARTI 

ESPECIE NUMERAR CIPACION 

HORACIO HERMAN 

POGGI! ZAMBRANO 7.350.000 7.350.000 -0- 7.350.000 7.350 

GINO GIUSEPPE 

POGGI ZAMBRANO 7.350.000 7.350.000 -0- 7.350.000  * 7.350 

. ALEXANDRA M. 

A, GUTIERREZ C. 300.000 -0- 300.000 300.000 300 

TOTAL 15.000.000 14.700.000 300.000 15.000.000 . 15.000 

El capital en especie ha sido pagado por los señores Horacio Hernán Poggi Zambrano y 

Gino Giuseppe Poggi Zambrano, mediante el aporte de un tractor adquirido en copropiedad 

en partes iguales,. el mismo que tiene las siguientes caracteristicas : Un tractor de carriles. 
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" Patricia Briones Fernández, declaran que tranfieren a favor de la compañía el tractor antes 

descrito, sin reservarse nada para sí, recibiendo por este aporte cada uno de ellos, siete mil 

del certificado que se incorpora como habilitante. ARTÍCULO SEPTIMO ; CERTIFICADOS 

DE APORTACION, TRANSMISION Y CESION DE PARTICIPACIONES .- La compañía



entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará necesariamente su 

caracter de no. negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

correspondan. Dichos certificados estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

compañía. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y pueden 

transmitirse por herencia y  cederse previo consentimiento unánime de los 

socios. ARTICULO OCTAVO ; DIRECCION Y ADMINISTRACION .- La compañia será dirigida 

y gobernada por la Junta General de Socios, y administrada por el Presidente y el 

Gerente. ARTICULO NOVENO ; DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General constituida por 

los socios legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la compañía y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar cualquier 

decisión que creyere conveniente para la buena marcha de la compañía. Son sus 

atribuciones. las enunciadas en el art.120 de lá Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO ; 

CLASE DE JUNTAS Y CONVOCATORIA .- Las reuniones de la Junta General serán 

. Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de-los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

mediante convocatoria hechá por el Gerente, paraa conocer el Balance Anual, tas cuentas 

que éste presente, el Fondo de Reserva, ta distribución de utilidades y cualquier otro asunto 

puntualizado en la. convocatoria. Las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

: año, previa convocatoria hecha por el Gerente; por su propia iniciativa :o a pedido de un 

número de socios que representen por lo menos el diez-por ciento del capital sócial.Solo 

podrá tratarse:en ambos tipos de juntas, 'los asuntos puntualizados en la. corivocatoria. Las 

convecátorias se harán mediante comunicación escrito dirigida al domicilio que cada uno de 

los socios tenga registrado en la compañía; con anticipación de ocho días a la fecha de la 

reunión. No se tomará:en cuenta hi el día de tá. convocatoria, mí el de la fecha de la reunión. 

Cuando:todos los socios se encuentren reunidos, ya sea en el local social o en cualquier 

lugar dentro det territorio nacional, podrán acordar unánimmamente el constituirse en Junta 

General conforme a lo estableicido en el artículo doscientos ochenta de la'Ley de 

Compañías y sus resoluciones serán válidas sin necesidad de la convocatoria 

previa. ARTICULO DECIMO PRIMERO ; QUORUM Y VOTACIONES .- La Junta General se 
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considera válidamente instalada con los concurrentes a élla que representen mas de la 

mitad del capital social en primera convocatoria y segunda convocatoria: se considerará 

instalada con el número de socios que concurran debiendo expresarse este particular en la 

. convocatoria.Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital social concurrente. 

Los votos en blanco y las abstinencias se sumarán a la mayoría. Cada participación de un 

mil sucres dará derecho a un voto. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los socios, inclusive para los que no asisten o votaren en contra, sin perjuicio de 

la acción que tienen éstos para impugnar las desiciones ilegales ante la Corte Superior de 

Justicia. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO ; ACTAS .- Las Actas de la Junta General se 

pu llevarán en un libro especial destinado para el efecto con hojas foliadas a renglón seguido, 

escritas en el anverso y en el reverso, en las cuales las actas figurarán en riguroso órden 

cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto. ARTICULO DECIMO TERCERO ; DEL 

. PRESIDENTE .- El Presidente será elegido por la Junta General para un periodo de dos 

años, deberá ser socio de la compañía. Será el encargado de Presidir la Junta General, y 

    

  

también supervigilará las funciones del Gerente y demás funcionarios y empleados de la 

Presidente. ARTICULO DECIMO QUINTO ; DEL SUBGERENTE .- El Subgerente será 

elegido por la Junta General de Socios, por periodos de dos años. Podrá o no ser socio de 

la compañía. Reemplazará al Presidente y al Gerente, en casos de ausencias temporales o 

definitiva en éste último caso, hasta que se nombre al titular.. Tendrá los deberes y



- atribuciones» que le fije la Junta General «de Socios. ARTICULO DECIMO SEXTO ; 

REPRESENTACION LEGAL .- La representación legal,” judicial y extrajudicial de ta 

compañía la. tendrá el Gerente. Por lo tanto se encuentra facultádo para realizar a nombre 

-de la compañía toda clase de actos y contratos de cualquier náturaleza, con las limitaciones 

establecidas en estos estatutos, siempre y cuando tengan relación con el objeto social de la 

compañía, sin perjuicio de lo establecido en “el artículo doce de. la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO “SEPTIMO ; EJERCICIO ECONOMICO .- El ejercicio 

económico de la compañía correrá desde el primero de Enero hasta el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO OCTAVO ; FISCALIZACION .- La Junta General 

de Socios:nombrará todos los años un fiscalizador qué se encargará de la fiscalización de 

da compañía. Dieho fiscalizador tendrá los mismos derechos, deberes y atribuciones que los 

comisarios 'en. las compañias anónimas. ARTICULO DECIMO NOVENO ; DISPOSICION 

GENERAL .- En lo que no éste previsto en estos estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

. Ley de Compañías, y sus eventuales reformas -se entenderán incorporadas a éstos 

estatutos. 

TERCERA. ; DISPOSICION TRANSITORIA .- Facúltase a Alexandra Gutiérrez Cabrera para 

que realice todos los trámites concemientes a la aprobación, publicación del extracto e 

«inscripción del presente contrato” social.Hasta “aquí la minuta. Usted Señor Notario, se 

- servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

validez a éste instrumento. '(f ilegible "Magno Intriago Dávila, abogado, matrícula 

Hasta aqui la minuta, la misma que queda. elevada a escritura pública. Se incorpora el 

certificado de depósito: bancario y el documento que acredita la propiedad del bien que se 

aporta. Los comparecientes me presentaron sus:códulas, los números quedan 'al pie de sus 

firmas. En todo lo expuesto se afirmaron y ratificaron previa lectura que yo el Notario les di 

  
* 

ca
d



e. 

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. o7T 
SECCION: | COMRCIAL P Pa 17 

Lugar y Fecha: PORTOVIEJO, 16 ME ABRIL DE 1993 

    

  

  

Oficina No. : 054 

3005 

090.93 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO 

  

No. 527923 Valor S/, [ 00. 000,00 2) 

El BANCO DEL PICHINCHA C. A., pagará por el presente CERTIFICADO DE DEPO- 

SITO A PLAZO, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Bancos, 

a LA OPD DE UNVORILIARIA METROPOLÍI IMUETRO CIA, LTDA. XXX XX A XX 

ELO         ro xr 
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TRESCIENTOS 311, 00/100 X.X,X. 

       

la cantidad de     

    

. , 13 , . . , 
con el interés del __".. o/o anual. El capital más los intereses serán pagados el 
día 106 de HAYO de 1993  , previa presentación del original de es- 
te CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO y la deducción del impuesto  res- 

pectivo. 

Este CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO, dejará de ganar intereses desde la 

fecha de su vencimiento. 

El propietario de este título, acepta los términos y condiciones que constan al re- 

verso y se somete a lo dispuesto en la Ley General de Bancos y más disposiciones 

legales vigentes. 

Form. G-208 

 



SE OPORGO ANTE HI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESPA TERCERA 

COPIA, FIBMADA Y SELLADA EN TOSAGUA 4 LOS DIEZ Y MUEVE _ 

DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y PRES. 

  

RAZON: 

Con esta fecha y en cumpliniento a lo dispweste en el artículo 
tercero de la Resolución NO 93=lo2ato 109, de fecha 12 de Mayo 

de 1993, emitida por el Dr. Carlos Lara Zavala, Intendente de 
Conpañías de Portoviejo, tom al margen de la matráx de la e 
escritura pública que m aprueba, dul contenido de la Resolución » z 
indicada, sm esta fecha Tosagua, 1% Mayo de 1993, 

EL NOTARIO PÚBLICO 

  

Ad, Ediando Most] MARI 0 
NOTARIO Puedo ESA 

ESTO llas, A 

CERTIFICO: 
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EN CUMPLIMIENTO DE CLA RESOLUCION NUMERO 93-4-2-1-00109% DICTADA 

POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DR.CARLOS LARA 

ZAÑALA, EL DOCE DE MAYO DE O MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y TRES , 

QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE CUNA COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INMOBILIARIA METROPOL 1 

INMETRO CIAJLTDA." BAJO El NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

(1373 DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO 

GENERAL TOMO No.11.- EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 17% DE MAYO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

   
CERTIFICOs 

QUE CON FECHA DEC CHOY HE AREÉRHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

No.733 DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE 

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN El REGISTRO GFICIAL NUMERO 272 

DEL 2% DE AGOSTO DE 197 aer .«XoXo XA  X 

PORTOVIEJO, 17 DE MAYO DE 1993     .“: LA REGISTRADORA, 
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